
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 34 Martes 9 de febrero de 2021 Sec. IV.  Pág. 7417

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

1-
58

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

5821 VALLADOLID

Edicto

Doña Begoña Ozamiz Bageneta, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Valladolid, por el presente

Hago saber: Que en declaración concurso 0000048/2021, seguido en este
órgano judicial se ha dictado en fecha 3 de febrero de 2021, auto de declaración
de concurso voluntario abreviado de Hogar e Interiorismo Valladolid, S L U., con
CIF  B47750781,  con  domicilio  social  en  c/  Magnesio,  n.°  8,  de  Valladolid  y
conclusión  del  concurso  por  insuficiencia  de  la  masa  activa.

Valladolid, 3 de febrero de 2021.- La Letrada de la Administracion de Justicia,
Begoña Ozamiz Bageneta.
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